
los requisitos de ley, por lo que se 
la acepta al trámite ESPECIAL.- 
De conformidad con to dispues- 
to en el Art. 819 del Código de 
Procedimiento Civil, publíquese 
por una sola vez el extracto de 
la demanda, el contenido de la 
Escritura de Liquidación de la 
Sociedad Conyugal otorgada por 
tos ex cónyuges DARWIN ANIBAL 
VALENCIA CHAMORRO y RUTH 
ALICIA MARTINEZ LASTRA, el 

te auto de calificación en 
uno de los diarios de mayor cirtu- 
lación de esta ciudad.- Agréguese 
al proceso la documentación 
adjunta.- Tómese en cuenta el 
casillero judicial señalado por los 
actores y la autorización conferi- 

daasus Agréguese al 
proceso los documentos anexos a 

.- Por licencia concedi- 
da al titular, intervenga en calidad 
de Secretario te) el Dr. Rodrigo 
Escobar Herrera, en virtud de la 
Acción de Personal No. 1589-DP- 
DPP, del 4 de agasto del año en 
curso.- NOTIFIQUESE.- Dr. Carlos 
Fernández Idrovo Juez 
Hay firma y sello 
AC/75341/ab 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A LA 
SEÑORA MARIA CRUZ PUCHI 
RUMIPULLA SE LE HACE 
CONOCER LA SIGUIENTE 
DEMANDA DE DISOLUCIÓN 
DE SOCIEDAD CONYUGAL, AL 
TENOR SIGUIENTE: 
(Extracto) 
ACTOR: Manuet Jesús Uguña 
Tacuri 
DEMANDADO: MARÍA CRUZ 
PUCHfRUMIPULLA 
OBJETO: Amparado en el Art. 
217 del Código Civil y Art, 813 
del Código de Procedimiento 
Civil, demanda la disolución de 
la sociedad conyugal que por el 
rratrimonio se mantiene desde el 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
FECHA DE INICIACIÓN DEL 
JUICIO: 1 de Julio del 2030. 
NUMERO DE CAUSA: 903-2010: 

: Casilla Judicial 
No19440n Renán Pollas. 

ALVAREZ (DEMANDADO) 
ACTOR: MORENO CARPIO ROSA 
ODALIA 
JUICIO: APERTURA DE LA 
SUCESION Y APROBACION DE 
LIQUIDACION DE DISOLUCION 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
POR CAUSA DE MUERTE No. 
245-2010. 
CUANTIA: 81.133 DOLARES 
JUEZDELACAUSA: AB. ERNESTO 
SERRANO BONILLA 
OBJETO DE LA DEMANDA: 
Amparada en ta ESCRITURA 
PUBLICA DE  PARTICION 
EXTRAJUDICIAL DE BIENES 
autorizada por el Notario Público 
del cantón Cascales, Dr. Cartos 
Bastidas Peñafiel, el 27 de marzo 

quien en vida ha sido TEODORO 
LEONIDAS LOAIZA ALVAREZ, 

fallecido en la ciudad de Nueva 

cia 
del 2010; así como en funda- 
mento de los Arts. 1038 y1055 y 
1339 del Código Civil, MORENO 
CARPIO ROSA ODALIA, demanda 

DE 
LALIQUIDACIONEXTRAJUDICIAL 
DE LA DISOLUCIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL POR 
CAUSA DE MUERTE: AUTO 
INICIAL.- Shushufindi, 20 de 
agosto de 2010, a las 08h00. 
La demanda presentada por fa 
actora se la acepta al trámite por 
reunir los requisitos de Ley. Como 
acompaña la partida de defunción 
del cónyuge fallecido, se ordena 
de que se cite por ta prensa a 
los HEREDEROS CONOCIDOS, 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
mediante tres publicaciones de 
conformidad con lo que señala 
el Art. 819 y 82 del Código de 
Procedimiento Civil, lo que le 
comunico a usted para los fines 
deley, advirtiéndotes la obligación 
que tienen de señalar casilla judi- 
cial, en la ciudad de Shushufindi, 
para posteriores notificaciones; 
además la obligación que tiene 
de comparecer a juicio dentro 

posteriores 
“SANCHEZ Y 

ivil 
da CONSORCIO SANCHEZ Y 
MONCAYO CONSTRUCTORES, 

por el ingeniero Carlos 
Ulpiano Moncayo tbarra, cuyo 
extracto es el siguiente: 
ACTOR: CARLOS ULPIANO 
MONCAYO IBARRA, 
CLASE DE JUICIO: ESPECIAL 
(CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA) 

CUANTIA: INDETERMINADA 
OBJETO DE LA DEMANDA: 
APROBAR LOS ESTATUTOS Y 
ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
SOCIEDAD ovit 

NSTITUCIÓNDELA SOCIEDAD 
cm EL QUE SIGUE: 
SEÑOR NOTARIO: 
En el registro de Escrituras 
Públicas a su cargo, sirvase 
Incorporar una en la que conste 
una Sociedad Civil al tenor de las 
siguientes cláusulas: 
CLÁUSULA PRIMERA.- 
COMPARECIENTES Y 
DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- 
e al : 

de esta escritura de fundación 
de la Sociedad Civil denomina- 
da “CONSORCIO SANCHEZ Y 
MONCAYO or 
tas siguientes personas: EDGAR 
FABIAN SANCHEZ VILLAFUERTE, 

la cédula de cluda- 
danía numero uno, ocho, cero, 
uno, siete, seis, cero, seis, tres 
gulón seis; CARLOS ULPIANO 
MONCAYO JBARRA, portador de 
Ja cédula de ciudadanía numero 
uno, ocho, cero, uno, siete, siete, 
cero, ocho, seis guión sels.- Los 
comparecientes son de naciona» 
lidad ecuatoriana, mayores de 
edad, domiciliados y residentes en 
esta ciudad de Quito, legalmente 

tan su voluntad de conformar 
la Sociedad Civil “CONSORCIO 

MONCAYO 
CONSTRUCTORES”, la misma 
que se regirá por los Estatutos.- 
CLÁUSULA SEGUNDA.- REGIMEN 

CL GARIO. - ARTICULO 
PRIMERO.- Se ta 
Sociedad. Civil denominada 
consorcio SANCHEZ Y 

YO CONSTRUCTORES”. 
Que se regirá por las disposicio- 
nes de la Codificación del del Oédigo 
Civil, estos estatutos y demás 

tomaf 
préstamo y adquirir por cualquier 
forma licita, así como también 
enajenar, hipotecar, gravar, etc., 
derechos, propiedades o bienes; 
efectuar toda clase transaccio- 
nes con instituciones 
financieras; girar, aceptar, endo- 

celar, etcétera, títulos de crédito y, 
en general instrumentos negocia- 
bles y otros papeles y efectos de 
comercio; abrir cuentas corrientes 
y de ahorro; iniciar acciones judi- 
ciales y de cualquier otra indole 
ante cualquier tribunal, autori- 
dades políticas, administrativas, 

y. cuando fuere del 
caso, desistir de tales acciones, 
transiglr y someter tales litigios a 
arbitraj 

gene- 
ral dela sociedad, ni ta descripción 
que se hace en cualquier articulo 
fimitación hecha en otro, pudien- 
do ta sociedad realizar toda clase 

«e actos, contratos y operaciones 
lcitos que fueren y necesarios para 
el de manera cabal 
de su abjeto social y propósitos, 
Oo para el cumplimiento 
de su objetivo la Sociedad Civil 
podrá realizar toda clase de actos 
y contratos permitidos por la cons- 
titución y tas leyes vigentes, par- 
ticularmente de aquellas que ten- 
gan relación con sus actividades. 
SRT ¿CULO TERCERO.- El capital 

social de la sociedad asciende a 
Ja suma de cuatrocientos dólares 
americanos (US$400,00) dividido 
en cuatrocientas participaciones 
de Un dótar cada una, Aporte ini- 
cial de los socios es el siguiente: 
EDGAR FABIAN SANCHEZ 
VILLAFUERTE $ 200,00 
CARLOS ULPIANO MONCAYO 
IBARRA $ 200,00 

ARTICULO CUARTO. Los aportes 
a le sociedad se representan en 

participaciones, Las participacio- 

repartirán a prorrata de las parti- 
clpaciones liberadas, esto es, 
aquellas totalmente 's una 

vez efectuadas las 

  

títuto extraviado o destruido y a 

la fecha, la hora, el lugar y los 
asuntos a tratarse en la reunión 

ARTICULO DUODECIMO. Los 
socios podrán concurrir a las 
sesiones de Junta General por si 

vencional se conferirá por una 
carta poder dirigida a alguno de 
tas administradores, con carácter 

  
REPUBLICA DEL EcuáPOn) nA1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
HEALTH PROVIDERS 

CONSULTORES CIA. LTDA. 

La compañía HEALTH PROVIDERS CON- 
SULTORES CIA. LTDA. se constituyó por 

  

escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 
gésimo Segundo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 30 de Julio de 2010, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución SC.1J.DJC.Q.10.003462 de 
20 de Agosto de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
o, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
CONSULTORIA DE SERVICIOS MEDICOS Y 
AFINES.... 

Quito, 20 de Agosto de 2010. 

Dra. América Navas Cajiao 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑIAS 

ENCARGADA     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA DE 
SEGURIDAD AMESEGUAR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que COMPAÑÍA 
DE SEGURIDAD PRIVADA AMERICA- 
NA DE SEGURIDAD AMESEGUR CIA. 
LTDA., reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Noveno 
del Distrito Metropolitano de Quito el 27 
de Julio de 2010. Acto societario aproba- 
do por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución No. SC.1J.DJC, 
Q.10.003485 de 23 de Agosto de 2010. 

En virtud de la escritura pública referida, 
la compañía reforma el artículo tercero del 
Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO TERCERO- DEL OBJETO 
SOCIAL- El objeto social de la compa- 
ñía será:.....la realización de actividades 
complementarias, prestación de servicio 
de prevención del delito, vigilancia, y se- 
guridad, a favor de personas naturales y 
jurídicas,..... 

D. M. Quito, 23 de Agosto de 2010 

Dr. Fabian Flores Paredes 
INTENDENTE JURIDICO 

SUBROGANTE     
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